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REPTJBLICA DEL ECUADOR

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR Q9CES

N

RPC-SO-36-No.652 -2019

EL coNsElo or soucAcróN suPERroR

Considerando:

Que, el artfculo 353 de la Constitución de la República del Ecuador, determina:
"El sistema de educación superior se regirá por: 1. Un organismo público de
planificación, regulación y coordinación interna del sistema y de la relación
entre sus disrintos actores con la Función Ejecutiva (...)";

Que, el artículo 166 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), dispone:
"El Consejo de Educación Superior es el organismo de derecho prlblico con
personería jurídica, patrimonio propio e independencia administrativa,
ñnanciera y operativa, que tiene a su cargo la planificación, regulación y
coordinación del Sistema de Educación Superior, y la relación entre sus
distintos actores con la Función Ejecutiva y la sociedad ecuatoriana [...)";

Que, el artículo 169 literales 0 y g) de la LOES, prescribe: "Son atribuciones y
deberes del Consejo de Educación Superior, en el ámbito de esta Ley: "(...) f)
Aprobar la creación, suspensión o clausura de extensiones, asf como la
creación de carreras y programas de posgrado de las instituciones de
educación superior, y los programas en modalidad de estudios previstos en
la presente Ley (...) g) Expedir la normafiva reglamentaria necesaria para el
ejercicio de sus competencias y lograr el cumplimiento de los objetivos
establecidos en el Plan de Desarrollo de la Educación Superior (...)";

Que, la Disposición General Tercera de la referida Ley, enuncia: "[...) Los
programas podrán ser en modalidad de estudios presencial, semipresencial,
a distancia, virtual, en lfnea y otros. Estas modalidades serán autorizadas y
reguladas por el Consejo de Educación Superior (...)";

Que, mediante Resolución RPC-S0-08-No.717-2019,de27 de febrero de 2079,e|
Pleno de este Consejo de Estado aprobó el Reglamento de Régimen
Académico, publicado en la Gaceta Oficial del Consejo de Educación
Superior (CES) el 2l de marzo de 20L9;

Que, el artículo 78 del Reglamento referido, dispone: "Las IES podrán ofertar
carreras y programas en modalidad de estudios semipresencial, en línea y a
distancia cuando cuenten con la capacidad instalada a nivel de
infraestructura y planta docente. El CES determinará y revisará
periódicamente la lista de las carreras y programas que no podrán ser
impartidos en las modalidades de estudios semipresencial, en línea y a

distancia";

Que, el Pleno del CES en su Décima Quinta Sesión Ordinaria desarrollada el 17 de
abril de 2019, mediante Acuerdo ACU-PC-SO-15-No.004-2019, conüno:
"Solicitar a la Comisión Permanente de Salud que prepare y presente al
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Pleno del CES una propuesta de Resolución para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 78 del Reglamento de Régimen Académico,
considerando el artículo 35 del Reglamento de Títulos y Grados Académicos
obtenidos en lnstituciones Extranieras";

Que, a través de Resolución RPC-SO-23-No.390-2019, de 26 de junio de 20L9, el
Pleno del CES resolvió: "Artículo Único.- Conformar una Comisión Ocasional
para analizar el listado de carreras y programas que no pueden ser
impartidos en las modalidades de estudios semipresencial, en línea y a

distancia integrada por la doctora Carmita Ávarez Santana, Consejera
Académica, el doctor Pablo Beltrán Ayala, Consejero Académico, el doctor
Germán Rojas ldrovo, Consejero Académico quien presidirá. En caso de
ausencia temporal de alguno de los integrantes de la Comisión, lo
reemplazará la doctora Lineth Fernández Sánchez Conseiera Académica";

Que, mediante informe técnico CPSA-201.9, de 09 de septiembre de 2019, la
Comisión Ocasional creada por el artículo único de la Resolución RPC-SO-

23-No.390-2019, de 26 de junio de 2019, en su parte pertinente concluye:
"A fin de dar cumplimiento a la tarea encomendada en apego al artículo 78
del Reglamento del Régimen Académico, se propone mantener el listado a
las carreras y programas que ha sido estructurada tanto en el Reglamento
para Carreras y Programas Académicos en Modalidades en Línea, a

Distancia y Semipresencial o de Convergencia de Medios (derogado), como
en el Reglamento sobre los Títulos y Grados Académicos obtenidos en
Instituciones Extranjeras, por las particularidades de su oferta que requiere
un componente escolarizado de docencia y de práctica de los aprendizajes
que demandan de escenarios reales como laboratorios, centros
experimentales, unidades de atención o aprendizaje o un contacto directo in
situ y en tiempo real entre docente y estudiantes, con el fin de plasmar que
Ia oferta académica en cuestión mantenga parámetros necesarios de calidad
(..J";

Que, la Comisión Ocasional creada por el artículo único de la Resolución RPC-SO-

23-No.390-2019, de 26 de junio de 2019, en su Segunda Sesión
Extraordinaria desarrollada el 16 de octubre de 2019, mediante Acuerdo
CES-COLCP-SE.02-No.05-2019, convino: "Dar par conocido el informe
técnico y proyecto de resolución respecto al listado de carreras y programas
que no podrán ser impartidos en las modalidades de estudios
semipresencial, en línea y a distancia. Remitir para conocimiento del Pleno
del CES, el informe técnico y proyecto de resolución respecto al listado de
carreras y programas que no podrán ser impartidos en las modalidades de
estudios semipresencial, en línea y a distancia. Recomendar al Pleno del
CES, se incorpore en la Guía Metodológica para la Presentación de Carreras
y Programas, mecanismos que permitan fortalecer el proceso de revisión de
parámetros técnicos, a fin de garantizar que las IES que presentan proyectos
académicos que consten en el listado de carreras y programas que no
podrán ser impartidos en las modalidades de estudios semipresencial, en
Iínea y a distancia, en los términos de la Disposición General Primera que
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consta en el proyecto de Resolución, reúnan los requisitos que permitan que
la oferta académica sea impartida con los estándares de calidad y
pertinencia que requiere el Sistema de Educación Superior";

Que, a través de memorando CES-CORPC390-2079-20L9-0002-M, de 21 de
octubre de 2019, el Presidente de Ia Comisión Ocasional creada por el
artfculo único de la Resolución RPC-SO-23-No.390-2019, de 26 de junio de
2019 remitió para conocimiento y aprobación del Pleno de este Organismo,
el informe técnico sobre la propuesta de Iistado de carreras y programas
que no podrán ser impartidos en las modalidades de estudios
semipresencial, en lfnea y a distancia, así como el correspondiente proyecto
de resolución;

Que, luego de conocer y analizar las recomendaciones realizadas por la Comisión
Ocasional creada por el artfculo único de la Resolución RPC-SO-23-No.390-
20L9, de 26 de junio de 2019, se estima pertinente acoger el contenido de la
misma; y,

En eiercicio de las atribuciones que le confiere Ia Ley Orgánica de Educación
Superio¡

RESUELVE:

Artículo Único.- Aprobar el listado de carreras y programas que no podrán ser
impartidos en las modalidades de estudios semipresencial, en línea y a distancia,
constante en el anexo que forma parte integrante de la presente Resolución.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Las instituciones de educación superior, en función de su autonomfa
responsable, podrán presentar proyectos de carreras o programas en modalidades
distintas a la modalidad presencial, que consten en el listado aprobado en el
artículo único de la presente Resolución, para lo cual deberán justiñcar en el
respectivo proyecto, la capacidad instalada a nivel de infraestructura y planta
docente, además de los requerimientos académicos establecidos para este proceso
en la normativa vigente del Sistema de Educación Superior.

SEGUNDA.- Notificar Ia presente Resolución a las instituciones de educación
superior del pafs.

TERCERA.- Notificar la presente Resolución a la SecretarÍa de Educación Superior,
Ciencia, Tecnologfa e Innovación.

CUARTA,- Notificar la presente Resolución al Consejo de Aseguramiento de la
Calidad de la Educación Superior.

QUINTA.- Notiñcar la presente Resolución a la Asamblea del Sistema de Educación
Superior.
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DISPOSICIÓN FINAL

La presente Resolución será publicada en la Gaceta Oñcial del Consejo de
Educación Superior (CES).

Dada en la ciudad de San Francisco de Quito, D.M., a los veintitrés (23) dfas del mes
de octubre de 2019, en la Trigésima Sexta Sesión Ordinaria del Pleno del CES, del
año en curso.

0
I

Dra. Catalina Vélez Verdugo
PRESIDENTA
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR

I
Dra. varez a
SECRETARIA GENERAL
CONSEJO I'E EDUCACIÓN SUPERIOR

L-.
Silvana Al

<-\\
des

t
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ANEXO
RPC-SO-36-No.6 5Z-2O79

LIsrADo DE cARRERAS v PRocRAMAS eu t No poDRÁN s[R tM p^RTtDos EN r.^s MoDALIDADEs DE ESTU Dtos sEflr ¡ pREsENctAL, HN LiN EA y A D|STANCIA

CAMPO AMPI,IO CAMPO ESPECIFICO CAMPO DÉTATLADO CARRERAS Y PROCRAMAS

A¡tes y Humanidades
ARTES PLASÍICAS

02 1
Músrc¿ y a4es es(énLcas ARTEs ESCENICAS

Btot-ocfA
I BtorEcNoLoGlABlologla

c MrcRoBroLoGfA
81 Bloffs¡cá BtoFfstcA
82 Elofárrnácéutl.a BtoFARMAcÉurtr-a
83 Slomed¡clna BIOMEDICINA
u Genét¡ca GENÉncA
85 B¡odlv€rsldad BroDrvERsrDAD y REcuRsos GENEncos

7 C¡enc¡as blológlcas y af¡nes

86 Neuroclencles NEUROCIENCIAS

1 Qufm|ca eufMrcA
GEoToGfA

a GEoGRAFfA

HIDROLOGIA

o MEIEOROLOGfA

E oCEANoGRAFIA

05
Clenc¡as natui¿les, matemát¡cas y
e§tadfstlaa

3 Cienclasf¡s¡cas

2 C¡endas de la Tlera

F GEOTECÑIA

POLIMEROS

B PEfRoeulMrcAQufmica Aplicad¿

c rN6ENrERfa eufMrcÁ
tlectri€ld¿d y energfa €tEcTRtcr0Ao

B

ItECrRóNtca Y AUToMATrzacróN
TLECTRoMTcÁNIcA

c SONIDO Y ACUSTICA
4 Electrónic¿, autonrati¿ación y son¡do

D TEtEMATtcA
MEcANTcA

5 Mecánica y n)etalisteria
B METALURGIA

tNGENtERfA AUfoMorRtz
B INGENIERfA NAVAL

c TNGENTERÍa AtRoNAurcA
6

Diseño ycoñstrucción de veh,culos, ba¡cos y aeronaves

D tNGENtERfA MARfTtMA
81 TtcNoLoGfAs NUcLtaRts y ENERGÉTrcas

82

TecnoloS¡as Nucleares y Iner8éticas
MECATRóNtcA

HIDRAULICA

lngeniería, industria y construcción 1 lnBeoieria y profesiones ¿fines

85 NanotecnoloSia NANoTEcNoLoGIA

07
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2 lndustria y producción

Procesamlento de allmentos
A6NOINDUSTRIA

B ATIMENTOS

3 TEXTITES

4 M¡nerl¿ y extracclóñ
IV INAS

B PETRóLEos

5 Producclón lñdustriál TNGENTERfa oE LA PRoDUC0óN

7 Diseño lndu5trlal
DIsEÑo INDUsfRlAr

I tNGENtERfa iNDUsrRtAt

8 Manten¡m¡ento lndústrl¿l MAÑf ENIMIENIO INDUSIRIAI.

3 Arquitectura y construcc¡ón

Urbañismoy restáuración
URBANISMO

a RESTAURActóN y coNSERvActó DE BtENES cutruRAt-Es
2 Con ttrucclón e lñ¡€nie aclvil tNGENIERfA clvlt

2 Arquneclu.a
ARQUITECfURA

a ARQUITECTURA SOSTENIBTE

08
Agricuhurá. s¡lvicultura, pesca y
veterinarla

2 Sllvlcultura 1 Silviculture INGÉNIERfA FoR€sfAL

3 1 ACUICULTURA

4 1 MEDICINA VETERINARIA

09 Salud y b¡enest¿r
1 Salud

1 OdontoloRfa oDoNTot-ocfA
2 Mediclna MEDICINA

Enf €rmerf a y obstetr¡cla
ENFERMERfA

I OBSfETRICIA

4 Tecnologfa de dlagnórt¡co y tratamleoto médlco

rMA6ENorocfa Y RADroLoGfa

I oPToMETRfA
c ATENoóN pREHosptrAtARtA y EMERGENcTaS

D EIoQUfMIcAY FARMACIA

LABoRAToRTo crfNrco

s Ter¿pia, Rehabllrt¿clón yTratarhiento de la Salud

FI§IOTERAPIA

I TERAPIA OCUPACIONAT

c FONOAUDIOI-OGIA

D PstcoLoGfA ct-fNtcA
NUTRrcróN Y DrErÉflca
TERAPIA RESPIRATORIA

G tsrMULAcróN TEMPRANA EN SALUD

H LIcENcIAfURA EN TERAPIA FISIcA

6 Farmacla FARMACIA

7 Teraples alternatlvas y complementadas
AcUPUNfURA Y MoxtsusttóN

B HoMEoPATfA
c TERAPIA NEURAL

8 Salud Públlca PRoMocróN DE LA saruo

2 Blenest¿r
1 Aslstencla a adultos mayores y discapac¡t¿dos AS§TENCIA A ADULTOS MAYOR€S

2 Aslstencla a la lnfanclav servlclo! oera lóvenes D€SARROLLO INFANTIL

10 1 Servlc¡os per5oñales 4 Oeporles ENf RENAMIENTO DEPORTIVO

}'
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